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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8368 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Avila 
por la que se hace pública la caducidad del per
miso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila hace saber que ha sido caducado, por renuncia del 
interesado, el siguiente permiso de investigación:

Número, 731; nombre, «María del Pilar»; mineral, Galena; hec
táreas, 225, y término municipal, Losar del Barco.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
articulo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Avila, 12 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial, Fe
lipe García Cordero.

8369 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que sé autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación  Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes-

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.339/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S. 11 KV. desde E. T. 2.593.
Final de la misma: Nueva E. T. «Camino San Juan» («Huar- 

te y Compañía, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud: 70 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.610-C.

8370 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce 10.506/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 25 KV. entre E. T. 105, «Berthold», y 

E. T. 786.
Final de la misma: Nueva E. T. 1.061, «Gonzalo» (L. Gonzalo 

Pascual).
Término municipal a que afecta: Montcada-Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 80 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 150) milímetros cua

drados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA,, 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones. que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.616-C.

8371 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en. Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-31.790/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo- número 135 de la línea a Calders.
Final de la misma: E. T. 74, «Llandriga».
Término municipal a que afecta: Monistrol de Calders.
Tendón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,530 de tendido aéreo.
Conductor Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.  
Material de los apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora- Uno de 800 KVA,, 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.617-C. 

8372 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.349/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea S. E. Llinas- 

Villalba-Saserra.
Final de la misma: Apoyo sin número de la línea S. E. Llinas- 

Villalba-Saserra.
Término municipal a que afecta: Villalba Saserra.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en kilómetros: 0,340 de tendido aéreo y 0,075 de 

aluminio-acero y aluminio de 56 y 70 milímetros cuadrados de 
sección tendido subterráneo.

Material de los apoyos: Madera, hormigón, hierro.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1980.—El Delegado provincial — 
3.624-C.


